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Hugo Ortega

 

El derecho a la libertad de expresión está vinculado, por principio, al derecho al acceso a la información de la ciudadanía, por lo que los medios de comunicación y periodistas son el medio fundamental para que la información llegue a la sociedad. 

 

El día 7 de junio se celebra el “Día de la libertad de expresión en México” a partir del Gobierno de Miguel Alemán Valdés como Presidente de la República quien lo estableció en 1951. La libertad de la manifestación de ideas se encuentra consagrada en los artículos 6 y 7 de la Carta Magna.

 

Dicha libertad de expresión conlleva las responsabilidades de respeto a los derechos y reputación de los demás, la protección a la seguridad nacional, el orden público, salud y moral públicas, así como se restringe toda propaganda a favor de la guerra, la alabanza del odio nacional, racial o religioso. Asimismo, contra las incitaciones a la violencia o cualquier acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo que atenten contra las diferencias de credo, raza, orientación sexual y origen nacional.

 

La libertad de expresión, aunque está vinculada a la libertad de prensa, también conlleva la libertad de manifestación de ideas, de expresiones artísticas, culturales y étnicas.

 

Más libertades

 

En la libre expresión de las manifestaciones culturales y étnicas, podríamos plantear la participación de la delegación de San Andrés Huaxpaltepec en la fiesta de la Guelaguetza, a la que se le negó su presentación por varios años, por atentar contra la moral de los espectadores, en su fandango de cajón se mostraban en una parte de su baile el dorso desnudo. Todo por hacer de una fiesta tradicional de y para los oaxaqueños un espectáculo turístico de relevancia internacional.




 

La libertad de expresión no debe sujetarse a temporalidad ni circunstancias de un momento dado, ya que irrumpe con los derechos básicos de los pueblos originarios y el motivo de su trascendencia, las expresiones artísticas, culturales y folclóricas no son solo para mostrarse al mundo, su principio básico es la tradición y herencia cultural a las generaciones venideras, es la motivación del respeto y dignidad de los pueblos en el transcurso de los siglos.

 

Debido a la circunstancia en que se vive en el presente la difusión de las ideas, pensamientos y expresiones de cualquier tipo, la censura de los entes gubernamentales, políticos, económicos y sociales ha destacado la labor periodística como la principal víctima de los sistemas anti democráticos, por lo que hoy día se vincula a la libertad de expresión con la libertad de prensa, pero se excluye intencionalmente los derechos que emanan de la misma, como la libertad de manifestación de las posturas sociales, las manifestaciones en derecho a la libertad de credo, de orientación política y sexual.

 

APO contra agresiones a la prensa

 

El 7 de junio del presente año, la Asociación de Periodistas de Oaxaca (APO) se manifestó en contra de los asesinatos de periodistas en el país, las constantes agresiones, persecuciones, agravios a su patrimonio por gobiernos y grupos criminales, conmemorando a Francisco Zarco en su monumento, periodista prominente y víctima de persecución de estado, dichas acciones en el 39 aniversario de la fundación de la APO, la más antigua del país.

 

En éste énfasis a la libertad de expresión periodística, se deben contemplar las obligaciones que tiene quien se expresa, como el derecho a la vida privada, el derecho a ser juzgado por un juez y no por señalamientos mediáticos (la única verdad jurídica es la dictada por un juez), por lo que los periodistas adquieren inherentemente la obligación de no juzgar a un imputado, hoy el sistema de justicia acusatorio adversarial, tiene como principio la presunción de inocencia, por lo que solo se culpabiliza con una sentencia .

 

El derecho a la libertad de expresión está vinculada, por principio, al derecho al acceso a la información de la ciudadanía, por lo que los medios de comunicación y periodistas independientes solo son el medio por los que la información se difunde, con sus respectivos análisis, críticas en sus diferentes géneros periodísticos, sean notas periodísticas, columnas de opinión, reportajes y cualquier forma en la que el pueblo pueda determinar las acciones y actitudes de sus representantes gubernamentales.

 

Transparencia gubernamental

 

No olvidar que el funcionario y servidor público se deben al pueblo que los elige, no solo como compromiso moral, también con sus reservas legales que los obligan a conducirse con honradez, por lo que la transparencia gubernamental es indispensable e indiscutible, los gobiernos en sus tres niveles, municipal, estatal y federal, y sus tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, y por consiguiente el acceso a esa información para ser difundida por la prensa a la ciudadanía. 

 

Por supuesto que el 7 de junio no debería ser una celebración, sino por el contrario, debe ser un evento conmemorativo de las agresiones a los informadores asesinados y un recordatorio a las autoridades de su obligación ante el pueblo, resguardando la integridad y dignidad para que se expresen libremente las ideas y los cuestionamientos de quienes arriesgan su vida, su integridad y patrimonio en el ejercicio de ésta noble labor, el periodismo.
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